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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  
EL CARMEN 

 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son instituciones públicas que 
influyen en la vida cotidiana de los ciudadanos dentro de sus circunscripciones territoriales, 
en especial, cuando los mismos tienen problemáticas sociales, económicos y de ordenamiento, 
por lo que los ayuntamientos tienen la obligación de dar soluciones a la problemática 
ciudadana dentro de su circunscripción territorial.  

La Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que en adelante se le denominará COOTAD; 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados municipales, son personas jurídicas 
de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera; cuyas competencias y 
atribuciones asignadas en la Carta Magna y la Ley, se la han realizado con el objeto de que los 
mismos puedan efectuar actos administrativos y normativos para el cumplimiento de sus 
fines, competencias y facultades.  

Con el propósito de cumplir con las funciones que posee el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de El Carmen, y con la finalidad de garantizar que las inversiones 
de las obras que en el mismo se encuentran realizadas, puedan concretarse en beneficio de la 
ciudadanía, es necesario regularizar el funcionamiento y las áreas de influencia del Mercado 
Central Municipal de El Carmen; en especial, por la existencia de bodegas, locales y personas 
que mantienen negocios comerciales, dentro del área referida, permitiendo que el mismo 
cumpla la función para lo cual fue construido, es por ello la importancia de garantizar bajo el 
principio de legalidad, el funcionamiento de los locales y bodegas que se encuentran dentro 
del área de influencia del Mercado Central Municipal.  

Vale mencionar que el Mercado Central Municipal, fue inaugurado el 28 de julio de 2024, 
comenzando sus actividades con todos los comerciantes que constaban registrados dentro del 
censo; con excepción de ciertas bodegas de verduras, frutas y frigoríficos, que aún se 
encuentran dentro de la zona de influencia del Mercado Central Municipal.  

La Disposición General Quinta, de la Ordenanza que Regula el Funcionamiento, 
Administración, Uso y Control del Mercado Municipal del Cantón El Carmen y las Áreas de 
Influencia en actual vigencias, establece que: “Queda terminantemente prohibida la venta de 

mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y lácteos en locales, portales, soportales, zaguanes 

y veredas en el área de influencia del mercado que comprende: Por el Norte: Av. Chone, 

desde la calle Carlos Alberto Aray, hasta la calle Salustio Giler; Por el Sur: Calle Very Loor, 

desde la intersección de la calle Carlos Alberto Aray, hasta la intersección de la calle 24 de 

Julio; Por el Este: Calle Carlos Alberto Aray, desde la intersección con la Av. Chone, hasta 

la calle Very Loor; y, Por el Oeste: Desde la intersección de la Av. Chone con la calle 

Salustio Giler, siguiendo hacia el sur hasta la intersección con la Av. La Esperanza, sigue 

hasta la calle Enrique Delgado Copiano, en la intersección con la calle 24 de Julio, 

continuando hacia el sur hasta la calle Very Loor. El área de influencia del mercado incluye 

a todos los frentistas de la delimitación determinada en la presente Disposición General.” 

Esta prohibición tiene una excepción a la regla, la misma que se encuentra determinada en el 
inciso segundo de la Disposición General Sexta, que determina: “Se exceptúa de esta 
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disposición, a los comerciantes que tengan su negocio dentro del área de influencia del 

mercado, siempre y cuando sean propietarios del bien inmueble donde realiza la actividad 

comercial, y que cumplan con las normas establecidas para el funcionamiento”.  

La excepción a la regla, ha permitido que algunos locales y bodegas de verduras no ingresen 
al Mercado Central Municipal, debido a que los propietarios de los bienes inmuebles, locales 
y/o bodegas, cercanos a esta edificación municipal, ejerzan libremente su actividad comercial, 
vendiendo mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y lácteos, etc., sin control de ninguna 
naturaleza. 

Con fecha 5 de febrero del 2025, se acercaron a las instalaciones de la Entidad Municipal, los 
comerciantes del mercado, para mantener un diálogo con la máxima autoridad municipal, 
evento en el cual se manifestó el pedido general, de que haga las gestiones necesarias con la 
finalidad de que se rebaje el canon de arrendamiento dispuesto en la ordenanza, en virtud de 
la crisis social y económica que estamos atravesando. 

Es menester puntualizar que una vez inaugurado el Mercado Municipal, también se iniciaron 
las gestiones para la recolección de documentos para la elaboración de contratos a través del 
Portal de Compras Públicas, gestiones que se realizaron de manera sistemática y transparente, 
cumpliendo con los procedimientos establecidos en la ordenanza municipal vigente y el 
marco legal del COOTAD, sin embargo, los comerciantes expresaron su negativa a la 
suscripción de los contratos debido a los altos precios del canon de arrendamiento y a la crisis 
generalizada que se vive en el país, la provincia y el cantón, lo que evidenció la necesidad de 
revisar los valores para adaptarlos a la realidad económica. Este proceso culminó en la 
propuesta de una ordenanza sustitutiva, que incorporó una reducción significativa en los 
cánones de arrendamiento tras un análisis económico detallado, contándose con un enfoque 
participativo de los comerciantes, garantizando una solución viable y equitativa para todas las 
partes involucradas. 

Para alcanzar el objetivo propuesto, los concejales integrantes de la Comisión de Pesas, 
Medidas, Víveres, Alimentos y Productos de Primera Necesidad del GAD Municipal de El 
Carmen, el Administrador del Mercado Municipal, los Directores de las diferentes áreas 
municipales, de manera conjunta con los diferentes sectores de comerciantes que ocupan el 
Mercado Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y la Ordenanza Municipal que norma la participación ciudadana en el cantón El 
Carmen, mantuvieron diferentes reuniones para hacer una revisión del texto de la ordenanza, 
escuchar los argumentos de los comerciantes y definir consensos favorables, especialmente en 
lo relacionado al canon de arrendamiento. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE EL CARMEN 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “El Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada”; 
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Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “La salud es 
un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 
entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la 
seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir”; 

Que, el numeral 15 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual 
o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental; 

Que, el numeral 26 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la 
adopción de políticas públicas, entre otras medidas; 

Que, el artículo 97 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce que todas las 
organizaciones podrán demandar la reparación de daños ocasionados por entes públicos o 
privados; formular propuestas y reivindicaciones económicas, políticas, ambientales, sociales 
y culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al buen vivir; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el Art. 255 que: “El sector 
público comprende entre otras entidades las que integran el régimen autónomo 
descentralizado”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República contempla que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 
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rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los concejos provinciales y los 
concejos regionales’’; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República expresa: ‘‘Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales’’; 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República, establece las competencias exclusivas 
de los gobiernos municipales, y en su numeral 5 establece que podrán crear, modificar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras; además, en los 
numerales 1, 2, 3 y 6, los faculta planificar el desarrollo cantonal, ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo; y, planificar, regular y controlar el tránsito y transporte público 
dentro de su territorio cantonal; 

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el 
régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas 
económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen 
vivir, del sumak kawsay. 

El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente; 

Que, el numeral 13 del artículo 281 de la Constitución de la República, establece que será 
responsabilidad del Estado prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus 
efectos; 

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “El Estado 
Central y los gobiernos autónomos descentralizados, deberán adoptar políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso de suelo….”; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en su texto indica que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos regionales y 
provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 
carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y 
a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la 
Ley; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización contempla lo siguiente: Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa 
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y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 
fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden; 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización contempla las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
que textualmente dice que son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 
las siguientes:  m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 
particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de 
publicidad, redes o señalización; p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de 
actividades económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados 
en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 
colectividad; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: a) 
Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización enmarca que al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, 
modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y 
obras que ejecute; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos 
o reconocer derechos particulares; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo reconoce que la competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, 
en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado. 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo reconoce que los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias incluida la de gestión, en: 1. 
Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación 
previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las 
demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros 
órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho 
privado, conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la 
titularidad de la competencia. 
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Que, existe la necesidad de establecer nuevas regulaciones que regirán para todo tipo de 
actividades y en general, para el uso del suelo en las áreas de influencias adyacentes al 
Mercado Central Municipal una vez que ha entrado en funcionamiento; 

Que, el artículo 302 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización enmarca en términos de participación ciudadana que la ciudadanía, en 
forma individual y colectiva, podrán participar de manera protagónica en la toma de 
decisiones, la planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control social de las 
instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad, interculturalidad y gratuidad. No se podrá 
cobrar valor alguno por peticiones o reuniones, ni por ejercer ningún derecho de participación 
ciudadana, salvo los casos expresamente previstos por ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de participación 
ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las 
unidades territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas 
organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco de la Constitución y la 
ley. 

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos descentralizados tendrán 
la obligación de establecer un sistema de rendición de cuentas a la ciudadanía conforme el 
mandato de la ley y de sus propias normativas; 

Que, el artículo 303 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización consagra que el derecho a la participación ciudadana se ejercerá en todos 
los niveles de los gobiernos autónomos descentralizados a través de los mecanismos de la 
democracia representativa, directa y comunitaria. 

Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos de la circunscripción del 
gobierno autónomo descentralizado correspondiente, deben ser consultados frente a la 
adopción de medidas normativas o de gestión que puedan afectar sus derechos colectivos. 

La ciudadanía tiene derecho a ejercer la democracia directa a través de la presentación de 
proyectos de normas regionales, ordenanzas provinciales, distritales o cantonales, acuerdos y 
resoluciones parroquiales. También tienen derecho a ejercer el control social de los actos de 
los gobiernos autónomos descentralizados y a la revocatoria del mandato de sus autoridades 
en el marco de la Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización enmarca que los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un 
sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del correspondiente 
nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias. 

El sistema de participación ciudadana se constituye para: b) Participar en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en general, en la definición de 
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propuestas de inversión pública; g) Promover la participación e involucramiento de la 
ciudadanía en las decisiones que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; 

Que, el artículo 4 de la Ordenanza que conforma y  r egula el Sistema de Participación 
Ciudadana y Control Social manifiesta que la participación ciudadana se orientará por los 
principios de: Igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control 
popular, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, transparencia, participación, 
imparcialidad, independencia, interculturalidad, diversidad y gratuidad. 

Que, el artículo 6 de la Ordenanza que conforma y  regula el Sistema de Participación 
Ciudadana y  Control Social manifiesta que son derechos de los ciudadanos, entre otros que 
establezca la Ley, los siguientes: a) Participar de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación, la gestión de la política y asuntos públicos y control social del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Carmen; y, de las personas 
naturales y jurídicas que presten servicios, desarrollen actividades de interés público o que 
manejen fondos provenientes del Estado Ecuatoriano; 

Que, con fecha 12 de diciembre del 2023, en el Registro Oficial, Edición Especial Nro. 1158, 
se publicó la ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO,  
ADMINISTRACIÓN,  USO  Y  CONTROL  DEL  MERCADO MUNICIPAL DE EL 
CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA; 

Que, con fecha 5 de enero del 2024, en el Registro Oficial, Edición Especial Nro. 1256, se 
publicó la Fe de Erratas a la ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO, 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL MERCADO MUNICIPAL DE EL 
CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA; 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 238, 240, 264 numeral 5 
y 329 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 7, 53, 54 literal l), 55 literal 
e), 57 literales a), b), c) y d) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), expide la: 

ORDENANZA  QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO 
Y CONTROL DEL MERCADO CENTRAL MUNICIPAL DE EL CARMEN Y SUS 

ÁREAS DE INFLUENCIA, SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL MERCADO 

MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Art. 1.- Ámbito.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular el funcionamiento,  
administración, arrendamiento, uso y control de las actividades del comercio en el interior 
del Mercado Central Municipal y toda la zona de influencia cercana a dicha edificación. 

Art. 2.- Glosario de términos ambientales.- Para comprender el contenido del texto de la 
Ordenanza, a continuación, se describen algunos de los términos de uso continuo:  
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Área de Influencia: El área de influencia es el espacio físico, donde se expenden productos 
alimenticios alrededor del Mercado Central Municipal de El Carmen, que afectan las ventas 
y que producen daños ambientales a la comunidad. 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmente los residuos sólidos, en tanto y en 
cuanto se procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección de 
residuos que realiza la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgo Municipal.  

Ambiente: Se entiende al ambiente como un sistema global integrado por componentes 
naturales y sociales, constituidos a su vez por elementos biofísicos en su interacción 
dinámica con el ser humano, incluidas sus relaciones socio-económicas y socio-culturales.  

Autoridad ambiental competente: Son competentes para llevar los procesos de 
prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental; en primer lugar, el 
Ministerio del Ambiente y por delegación, los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, metropolitanos y/o municipales acreditados.  

Centro de acopio: Sitio público o privado autorizado por el gobierno autónomo 
descentralizado, donde se dispondrán temporalmente los residuos sólidos no peligrosos.  

Contaminación: La presencia en el medio ambiente de uno o más contaminantes o la 
combinación de ellos, en concentraciones y con un tiempo de permanencia tal, que causen 
condiciones negativas para la vida humana, la salud y el bienestar del hombre, la flora, la 
fauna, los ecosistemas o que produzcan en el hábitat de los seres vivos, el aire, el agua, los 
suelos, los paisajes o los recursos naturales en general, un deterioro o perjuicio importante.  

Contenedor: Recipiente metálico o de cualquier otro material apropiado autorizado por la 
Dirección de Gestión Ambiental y Riesgo Municipal, ubicado en sitios establecidos 
requeridos para el depósito temporal de residuos sólidos no peligrosos. Para efecto de esta 
condición se considera sinónimo: tanque, caja y contenedor.  

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Desechos: Son las sustancias sólidas, semi-sólidas, líquidas, gaseosas o materiales 
compuestos, resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o 
consumo, cuya eliminación o disposición final, procede conforme a lo dispuesto en la 
legislación ambiental nacional e internacional aplicable.  

Desechos no peligrosos: Conjunto de materiales sólidos de origen orgánico e inorgánico 
(putrescible o no), que no tienen utilidad práctica para la actividad que lo produce, siendo 
procedente de las actividades domésticas, comerciales, industriales y de todo tipo que se 
produzcan en una comunidad, con la sola excepción de las excretas humanas. En función de 
la actividad en que son producidos, se clasifican en agropecuarios (agrícolas y ganaderos), 
forestales, mineros, industriales y urbanos; a excepción de los mineros, por sus 
características de localización, cantidades, composición, etc., los demás poseen numerosos 
aspectos comunes, desde el punto de vista de la recuperación y reciclaje.  

Disposición final: Es la última de las fases de manejo de los desechos y/o residuos sólidos, 
en la cual son dispuestos en forma definitiva y sanitaria, mediante procesos de aislamiento y 
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confiscación, luego de su recolección, serán depositados en lugares técnicamente 
seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, daños o riesgos a la salud humana o 
al ambiente.  

Frecuencia de recolección: Es el número de veces por semana que se realiza el servicio de 
recolección de residuos o desechos que perjudican el ambiente.  

Generación en la fuente: Sitio o lugar en donde se generan los residuos sólidos.  

Generación de residuos y/o desechos sólidos: Cantidad de residuos y/o desechos sólidos, 
originados por una determinada fuente, en un intervalo de tiempo determinado. Es la 
primera etapa del ciclo de vida de los residuos y está estrechamente relacionada con el 
grado de conciencia de los ciudadanos y las características socioeconómicas de la 
población.  

Generador de residuos y/o desechos sólidos: Toda persona, natural o jurídica, pública o 
privada, que, como resultado de sus actividades, pueda crear o generar desechos y/o 
residuos sólidos.  

Impacto ambiental: Son todas las alteraciones, positivas, negativas, neutras, directas, 
indirectas, generadas por una actividad económica, obra, proyecto público o privado, que, 
por efecto acumulativo o retardado, generan cambios medibles y demostrables sobre el 
ambiente, sus componentes, sus interacciones, relaciones y otras características intrínsecas 
al sistema natural.  

Incumplimiento: Son las faltas de ejecución de cualquier obligación, sea esta de carácter 
administrativo o técnico. El incumplimiento administrativo se entenderá como la 
inobservancia en la presentación de documentos con fines de evaluación, control y 
seguimiento ambiental. Constituirá incumplimiento técnico la no ejecución de las 
actividades establecidas en los estudios ambientales aprobados y obligaciones constantes en 
los permisos ambientales otorgados por la autoridad ambiental competente, y/o en las 
normas técnicas ambientales, tendientes a la prevención, control y monitoreo de la 
contaminación ambiental.  

Normas ambientales: Son las normas cuyo objetivo es asegurar la protección del medio 
ambiente, la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio natural, que 
imponen una obligación o exigencia, cuyo cumplimiento debe ser atendido por el sujeto de 
control, con fines de prevención y control de la calidad ambiental durante la construcción, 
operación y cierre de un proyecto o actividad.  

Plan de manejo ambiental: Documento que establece en detalle y en orden cronológico 
las acciones que se requieren ejecutar, para prevenir, mitigar, controlar, corregir y 
compensar los posibles impactos ambientales negativos o acentuar los impactos positivos, 
causados en el desarrollo de una acción propuesta. Por lo general, el Plan de Manejo 
Ambiental, consiste de varios sub-planes, dependiendo de las características de la actividad 
o proyecto.  

Reciclaje: Proceso mediante el cual, previa una separación y clasificación selectiva de los 
residuos sólidos, desechos peligrosos y especiales, se los aprovecha, transforma y se 
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devuelve a los materiales su potencialidad de reincorporación como energía o materia prima 
para la fabricación de nuevos productos. El reciclaje puede constar de varias etapas tales 
como procesos de tecnologías limpias, reconversión industrial, separación, recolección 
selectiva, acopio, reutilización, transformación y comercialización.  

Recolección de desechos/residuos: Acción de acopiar y/o recoger los desechos/residuos al 
equipo destinado a transportarlo a las instalaciones de almacenamiento, eliminación o a los 
sitios de disposición final.  

Art. 3.- Funcionamiento.- El funcionamiento del Mercado Central Municipal estará sujeto 
a la normativa legal, a las disposiciones emanadas por el Alcalde o Alcaldesa como primera 
autoridad del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, a 
las disposiciones de la Dirección Administrativa Municipal, en coordinación con las demás 
Unidades o Direcciones competentes, a las sugerencias de la Comisión de Pesas, Medidas, 
Víveres, Alimentos y Productos de Primera Necesidad y a las observaciones del Comité de 
Arrendamiento de Locales Comerciales.  

Art. 4.- Ubicación.- Para el bienestar de los ciudadanos y comerciantes, y con el fin de 
brindar un servicio de calidad, el Mercado Central Municipal deberá contar con un bien 
inmueble destinado al servicio público, según la planificación territorial.  

Art. 5.- Sujeto Activo.- El sujeto activo del canon de arrendamiento de los locales del 
Mercado Central Municipal, es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El 
Carmen.  

Art. 6.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos del canon de arrendamiento que regula esta 
Ordenanza, toda persona natural, jurídica, pública o privada, y en general quienes deseen 
asumir en arrendamiento un local en el Mercado Central Municipal.  

Art. 7.- Áreas Comunes.- Se entiende por áreas comunes, aquellos espacios que la entidad 
municipal ha destinado para el uso público en el mercado, tales como pasillos, patios de 
comidas, veredas, baterías sanitarias, áreas de carga, descarga y parqueaderos.  

Art. 8.- Cuidado y Uso de Áreas Comunes.- El cuidado de las áreas comunes y 
mobiliarios destinados al servicio público, están sometidos al mantenimiento, cuidado y 
responsabilidad común por parte de los comerciantes de la sección respectiva. La utilización 
de tales áreas es general y gratuita de acuerdo a las condiciones naturales y propias de su 
uso, cuya coordinación estará bajo la responsabilidad del Administrador del Mercado 
Central Municipal.  

CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CENTRAL MUNICIPAL. 

Art. 9.- De la Administración.- El Mercado Central Municipal contará con un 
Administrador/a y un Inspector/a, quienes tendrán la responsabilidad administrativa y 
operativa del funcionamiento de este bien público, en todas sus áreas. Las actividades que en 
el cumplimiento de sus funciones ejecuten los servidores públicos municipales antes 
referidos, serán supervisadas por la Dirección Administrativa. El Administrador del 
Mercado Central Municipal, conjuntamente con la Jefatura de Rentas, mantendrán un 
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catastro actualizado de los Arrendatarios de los locales de la edificación municipal, quienes 
a su vez les entregarán una credencial que les identifique como usuarios de los locales e islas 
comerciales, la cual debe ser portada mientras se encuentren laborando en el Mercado 
Central Municipal. 

Art. 10.- Del Administrador del Mercado Central Municipal.- Es el funcionario 
encargado de aplicar, vigilar y hacer cumplir las disposiciones de esta Ordenanza para su 
buen funcionamiento, para dicho efecto coordinará sus actividades con la Director/a 
Administrativa y Talento Humano, Comisaría Municipal, Dirección de Seguridad 
Ciudadana, Dirección Financiera y de Sostenibilidad, Dirección de Gestión Ambiental y 
Riesgo, Procuraduría Síndica y el Alcalde o Alcaldesa. Para el cabal cumplimiento de sus 
funciones será el encargado de: 

a)Planificar las actividades mensuales del personal que labora en el Mercado Central 
Municipal; 

b)Controlar que los locales comerciales de venta de: legumbres, lácteos, cárnicos, etc. 
Tengan una higiene adecuada para la exposición de los productos y venta; 

c)Velar por el buen funcionamiento del Mercado Central Municipal, mantenimiento de 
la estructura y de la seguridad de las instalaciones en general; 

d)Mantener la información actualizada de los Arrendatarios mensualmente; y, 
e)Presentar un informe mensual de las actividades a la Dirección Financiera, Dirección 

Administrativa y Talento Humano; 

Art. 11.- Del Inspector.- El Inspector del Mercado Central Municipal, controlará 
diariamente los locales e islas comerciales y los sitios que hayan sido ocupados. Levantará 
información estadística que contendrá la nómina de los Arrendatarios de los locales e islas 
comerciales, indicando los valores posibles que deben recaudarse. De existir novedades o 
movimientos de ingresos y salida de Arrendatarios, la información estadística se enviará a la 
Dirección Financiera para el control y efectividad de los ingresos municipales. Presentará, 
además, información mensual de las actividades realizadas en esta dependencia al 
Administrador/a del Mercado Central Municipal. 

CAPÍTULO III 

DE LOS LOCALES E ISLAS COMERCIALES 

Art. 12.- Identificación.- Los locales e islas comerciales tendrán un código de 
identificación uniforme, en el que constará el número de local o isla comercial y el sector, 
datos que se exhibirán en el lugar más visible del local.  

Art. 13.- Sectorización.- Los locales e islas comerciales dispondrán de un sector dentro de 
la organización del Mercado Central Municipal y un destino específico, de conformidad con 
el tipo y/o línea de comercio. Serán sectorizados de la siguiente manera:  

PLANTA BAJA - BLOQUE “A”  

 Mariscos; 
 Legumbres y Frutas; 
 Abarrotes; 
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 Locales Comerciales; 

PLANTA BAJA - BLOQUE “B”  

 Abarrotes; 
 Lácteos y Pollo; 
 Legumbres y Frutas; 
 Carnes.  
 Cafeterías(provisionales); y, 
 Locales Comerciales 

PLANTA ALTA - BLOQUE “A”  

 Locales de Comidas; e, 
 Islas Comerciales  

PLANTA ALTA - BLOQUE “B”  

 Locales Comerciales; e, 
 Islas Comerciales.  

 
CAPÍTULO IV 

DEL ARRENDAMIENTO 

Art. 14.- Arrendamiento.- Los locales comerciales existentes en el Mercado Central 
Municipal, serán entregados bajo la modalidad de contratos de arrendamientos bianuales. La 
entrega del local se hará una vez se encuentre suscrito el respectivo contrato de 
arrendamiento.  

Para la asignación de los locales comerciales se tomará en consideración por lo menos uno de 
los siguientes parámetros:  

a)Que la persona solicitante se encuentre dentro del catastro de patentes del mercado; 
b)Que sean personas que demuestren que se dedican al comercio formal o informal del 

Cantón El Carmen; 
c)Que formen parte de un grupo prioritario; y,  
d)Que hayan formado parte del censo realizado por el Gobierno Autónomo Municipal 

de El Carmen.   

Art. 15.- Del arrendatario.- La persona que requiera del arrendamiento de un local o isla 
comercial en el mercado, deberá presentar una solicitud dirigida a la máxima autoridad 
municipal, especificando la actividad comercial a realizar, la cual deberá ser entregada al 
Administrador/a, quien la remitirá a la Dirección Administrativa conjuntamente con los 
documentos habilitantes, adjuntando además un informe de disponibilidad del local de 
arriendo emitido por el administrador del Mercado Central Municipal. Con esa 
documentación el Director o Directora Administrativo/a se encargará de solicitar la 
respectiva autorización del Alcalde o Alcaldesa para posteriormente suscribir el contrato 
respectivo previo informe favorable del comité de arrendamiento. 
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Art. 16.- Del Comité de Arrendamiento.- El Comité de Arrendamiento, estará integrado, 
por:  

a)El Alcalde o Alcaldesa, o su delegado, quien lo presidirá;  
b)El Director de Gestión Ambiental y Riesgo;  
c)El Director/a Administrativo;  
d)El Director/a Financiero/a;  
e)El Jefe de Rentas; 
f)El Concejal designado por el Pleno del Concejo Cantonal;  
g)Un representante de los comerciantes; 
h)El Comisario/a Municipal; y,  
i) El Administrador/a de Mercado que ejercerá como secretario del comité. 

Art. 17.- Funciones del Comité de Arrendamiento.- Son funciones del Comité de 
Arrendamiento:  

a) Emitir informe favorable del arrendamiento de los locales e islas en el Mercado 
Central Municipal; 

b) Emitir informes sobre la continuidad y terminación del contrato, declarar vacantes 
los locales e islas, siempre y cuando el arrendatario haya incurrido en las 
prohibiciones establecidas y no haya cumplido con sus obligaciones; y, 

c) Revisar periódicamente los contratos, a fin de mantener actualizada las fechas de 
culminación de estos. 

Art. 18.- Funciones del secretario del Comité de Arrendamiento.- El Secretario (a) del 
Comité de Arrendamiento tendrá las siguientes funciones:   

a)Realizar las convocatorias a reuniones, previa autorización de la autoridad  
b)Tomar los apuntes en las reuniones y elaborar las actas de estas;  
c)Llevar el archivo del Comité;  
d) Comunicar las resoluciones; y,  
e)Recibir las comunicaciones dirigidas al Comité.  

Art. 19.- Requisitos para el arrendamiento.- La persona interesada del arrendamiento de 
un local en el Mercado Central Municipal, debe tener capacidad legal para contratar y 
deberá adjuntar a la solicitud los siguientes requisitos:  

a)Cédula de ciudadanía y certificado de votación actualizado;  
b)Certificado de no adeudar a la entidad municipal; o certificado de convenio de 

pago que este al día y vigente al último año por única vez; 
c) Patente municipal de la actividad comercial a realizar;  
d)Permiso de funcionamiento conferido por el Ministerio de Salud Pública (PARA 

RESTAURANTES); 
e) Certificado de manipulación  higiénica de alimentos (PARA RESTAURANTES); 
f) Permiso de funcionamiento otorgado por el Cuerpo de Bomberos; y, 
g)Permiso de funcionamiento otorgado por la Dirección de Gestión Ambiental y 

Riesgo. 
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Art. 20.- De los contratos de arrendamiento.- Con la documentación pertinente, los 
contratos de arrendamientos serán elaborados por la Procuraduría Síndica Municipal, los 
cuales contendrán las respectivas cláusulas de acuerdo a la norma legal vigente, y, deberán 
ser suscritos por el Alcalde o Alcaldesa, Procurador Síndico, Administrador del Mercado 
Central Municipal y el Arrendatario o Arrendataria del local.  

CAPÍTULO V 
DEL PAGO DEL CANÓN DE ARRENDAMIENTO 

Art. 21.- Canon de arrendamiento.- El canon de arrendamiento será el resultado de la 
multiplicación del valor del metro cuadrado por el área del local, más el respectivo IVA 
que se encuentre vigente al momento de la suscripción del contrato, de acuerdo a la 
sectorización vigente, para dicho efecto se observará la siguiente tabla: 

LOCALES DE ABARROTES Y COMERCIALES: PLANTA BAJA - BLOQUES A y B 

 







 













 


 


  


 








  


 








   


 








  


 








   


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








       
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Art. 20.- De los contratos de arrendamiento.- Con la documentación pertinente, los 
contratos de arrendamientos serán elaborados por la Procuraduría Síndica Municipal, los 
cuales contendrán las respectivas cláusulas de acuerdo a la norma legal vigente, y, deberán 
ser suscritos por el Alcalde o Alcaldesa, Procurador Síndico, Administrador del Mercado 
Central Municipal y el Arrendatario o Arrendataria del local.  

CAPÍTULO V 
DEL PAGO DEL CANÓN DE ARRENDAMIENTO 

Art. 21.- Canon de arrendamiento.- El canon de arrendamiento será el resultado de la 
multiplicación del valor del metro cuadrado por el área del local, más el respectivo IVA 
que se encuentre vigente al momento de la suscripción del contrato, de acuerdo a la 
sectorización vigente, para dicho efecto se observará la siguiente tabla: 

LOCALES DE ABARROTES Y COMERCIALES: PLANTA BAJA - BLOQUES A y B 

 







 













 


 


  


 








  


 








   


 








  


 








   


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








       
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   
  


 








   


 








  


 








 




  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








 





  


 








  


 








  


 








   


 








   


 








  


 








 





    








    








     








     








    








   


 








  


 








      
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   
  


 








  


 








   


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








  


 








    


   


LOCALES DE MARISCOS: PLANTA BAJA - BLOQUE A  

 







 













 


 


  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   
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  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

    


   

LOCALES DE CARNICOS: PLANTA BAJA - BLOQUE B 

 







 













 


 


  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

      
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
  


   

   


   

  


   

   


   

   


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   
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  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

    


   

LOCALES DE LEGUMBRES: PLANTA BAJA - BLOQUES A y B 

 







 













 


 


  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

   


   

      
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

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

 


  


   

   


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

   


   
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  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

    


   

LOCALES DE POLLOS, EMBUTIDOS Y LACTEOS: PLANTA BAJA - BLOQUE A 

 







 













 


 



  


   

  


   

  


   

  


   

  


   
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  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

      
       
  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

    


   

LOCALES DE RESTAURANTE: SEGUNDA PLANTA - BLOQUE A 

 







 













 


 


  


   

  


   

  


   

  


   

  


   
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  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

  


   

   


   

  


   

  


   

  


   

    


   

LOCALES COMERCIALES: SEGUNDA PLANTA - BLOQUE B 

 







 













 


 


  


   

  


   
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  


   

  


   

  


   

  


   

  
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Art. 22.- Pago del canon de arrendamiento.- El pago del canon de arrendamiento se lo 
realizará de la siguiente forma:  

a) Los comerciantes pagarán su canon de arriendo mensualmente pudiendo realizar 
pagos parciales a diario o semanal. 

b) El pago será en la oficina de recaudación establecida por el GAD Municipal de El 
Carmen; y, 

c) Los pagos se podrán realizar dentro de los 30 días del mes siguiente, teniendo como 
plazo máximo hasta el quinto día del mes posterior. 

Art. 23.- Mejoras.- Cualquier mejora que realice el arrendatario de un local en el mercado, 
se hará previa autorización del Administrador/a de Mercado Central Municipal; funcionario 
que previamente requerirá los informes técnicos de la Dirección de Planificación Urbana y 
Rural. Las mejoras efectuadas por el arrendatario, quedaran en beneficio del Mercado 
Central Municipal, sin reconocimiento alguno por los gastos efectuados. 

CAPÍTULO VI 
SEGURIDAD INTERNA 

 
Art. 24.- Seguridad.- Para garantizar la vigilancia del Mercado Central Municipal, se 
contará con el personal de control de la Dirección de Seguridad Ciudadana; actividad que 
también se la puede ejecutar de manera coordinada con una compañía privada que brinde 
dicho servicio, pudiendo ser la última mencionada, la que brinde el servicio de seguridad en 
su totalidad.  

Art. 25.- Personal de Control de la Dirección de Seguridad Ciudadana: Sus 
obligaciones son:   

a)Apoyar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentos sobre la 
vigilancia y disciplina interna del Mercado Central Municipal; 

b)Controlar la presencia de libadores, maleantes y mujeres de vida licenciosa que 
rompan las reglas de convivencia; 

c) Hacer que los vendedores que obstruyen los pasillos de circulación se mantengan 
dentro de los límites del puesto que les ha sido asignado; 

d) Mantener el orden cuando éste pretenda ser alterado por personas que se 
encuentren en el recinto del Mercado Central Municipal; 

e) Impedir terminantemente que vendedores ambulantes y vendedores con vehículos 
automotores se sitúen en las aceras del Mercado Central Municipal; 
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f)Hacer que se cumplan las normas sobre seguridad del edificio y protección de los 
bienes dados en arrendamiento; y, 

g) Las demás que se relacionen con la función específica del personal de control de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Art. 26.- De los derechos.- Los comerciantes o Arrendatarios de un local o puesto del 
Mercado Central Municipal, tienen los siguientes derechos:  

a)Ejercer sus actividades con libertad, respetando y cumpliendo la Constitución, las 
Leyes, las Ordenanzas Municipales, los Reglamentos y demás disposiciones 
emanadas por la autoridad competente;  

b)Ser atendidos oportunamente por la Administración Municipal en asuntos 
concernientes    a servicios básicos como: Recolección de basura, agua, seguridad, 
internet, luz (en las áreas comunes), entre otros;  

c)Recibir capacitaciones permanentes en temas relacionados al fortalecimiento y 
mejoramiento de las actividades diarias;  

d)Ser informados oportunamente de cualquier resolución de la administración y del 
Concejo Cantonal, a través de los medios pertinentes;  

e)Denunciar por escrito y con fundamento ante el órgano regulador cualquier 
irregularidad como: abusos, agresiones físicas o verbales, amenazas, actos de 
corrupción como: extorsión, chantaje, cometidos por parte de los funcionarios 
encargados de la administración o de cualquier persona que se crea con derechos a 
actuar en nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, y/o 
compañeros de trabajo; y,  

f)Se garantiza el derecho a ser escuchados, al derecho a la defensa y al debido 
proceso de acuerdo con la Constitución y la normativa legal.  

g)Se realizará internamente la elección de un Comité del Mercado Central 
Municipal, por intermedio de un procedimiento parlamentario entre los 
comerciantes que trabajan en la edificación municipal, siendo sus funciones: 

• Representar los intereses de los comerciantes ante las autoridades municipales, 
organismos gubernamentales y otras entidades. Esto incluye abogar por mejores 
condiciones de trabajo, infraestructura y seguridad. 

• Establecer y velar por el cumplimiento de normas internas dentro del mercado, como 
horarios de apertura y cierre, normas de higiene, presentación de los productos y 
convivencia entre los comerciantes. 

• Actuar como mediador en conflictos entre los comerciantes, o entre comerciantes y 
clientes, ayudando a resolver disputas de manera justa y equitativa 

• Trabajar junto con las autoridades municipales para cumplir con las normativas 
legales y mejorar las condiciones del mercado. Esto puede incluir la gestión de 
permisos, licencias y el cumplimiento de las normativas fiscales y sanitarias. 

• Crear un sentido de comunidad entre los comerciantes, fortaleciendo el trabajo 
conjunto y la cooperación. Esto puede incluir la creación de actividades sociales, 
ferias y otras iniciativas que integren a los comerciantes. 
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 Art. 27.- De las obligaciones.- Son obligaciones de los Arrendatarios, las siguientes:  

a) Pagar de manera puntual el canon de arrendamiento;  
b) Pagar oportunamente la Patente Municipal y demás tributos de acuerdo a las 

Ordenanzas municipales;  
c) Mantener limpio su área de trabajo;  
d) Permitir a las Autoridades competentes, que en el cumplimiento de sus funciones 

realicen la inspección de los productos de expendio para determinar si son aptos 
para el consumo humano, así como también el puesto de trabajo;  

e) Utilizar las medidas y pesas exactas, de acuerdo con las disposiciones legales 
municipales y la Ley de Defensa del Consumidor;  

f) Mantener en un lugar visible la lista de precios de los productos que se expenden 
al público;  

g) Mantener en la parte externa del local, contenedores de desechos con tapa, uno de 
color verde para los desechos orgánicos y uno de color azul para los desechos 
inorgánicos, cumpliendo con la clasificación de los desechos sólidos;  

h) Mantener una buena conducta para con los usuarios y autoridades del mercado, 
prestando la debida cortesía, atención, decoro y respeto;  

i) Mantener en un lugar visible la Patente Municipal vigente, para las inspecciones;  

j) El embarque y desembarque de la mercadería (legumbres, cárnicos, etc.), se   
realizarán en estricta observación de lo que dispone el Art. 5 y 6 de la Ordenanza 
que regula el tránsito de vehículos de transporte público, comercial, particular, 
estatal, de carga y mixto dentro de la ciudad de El Carmen y su reforma;  

k) Emitir facturas o notas de venta a los usuarios que de acuerdo a lo que establezca 
el ente tributario nacional; 

l) Cubrir los gastos por daños causados al local asignado;  
m) Manejar la normativa vigente para el manejo de cárnicos, lácteos, pollos y 

mariscos;  
n) Es obligación de los comerciantes la utilización de los uniformes determinados 

para sus actividades diarias;  
o) Asistir y participar en las jornadas de capacitación, reuniones de trabajo, mingas 

de limpieza y otras actividades convocadas por la municipalidad, a través del 
Administrador/a del Mercado Central Municipal;  

p) Informar a la administración, por lo menos con quince días de anticipación, el 
deseo de dar por terminado el contrato de arrendamiento;  

q) Modular el volumen y ruido según la normativa vigente, de los aparatos y/o 
artefactos instalados en el interior de los locales, cuando hagan uso de aquellos; y,  

r) Es de carácter obligatorio de los comerciantes disponer sus desechos sólidos 
únicamente en el cuarto de almacenamiento temporal de desperdicios, para lo 
cual estará prohibido la colocación de desechos provenientes de la actividad 
comercial en aceras, bordillos, calles o avenidas públicas.  

Art. 28.- De las prohibiciones: Se prohíbe a los comerciantes, usuarios de un local o puestos 
del Mercado Central Municipal, lo siguiente:  
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a)Ingresar o ingerir bebidas de alcohólicas, en el interior del Mercado Central 
Municipal;  

b)Ejercer su trabajo en estado de embriaguez;  
c)Destinar el local o puesto, a actividades diferentes a la que conste en el contrato de 

arrendamiento;  
d)Vender productos de manera ambulante, dentro o fuera del Mercado Central 

Municipal;  
e)Alterar el orden público;  
f) Cerrar su local o puesto, por más de tres (3) días consecutivos, sin previo aviso o 

justificación ante la autoridad competente; lo cual podría considerase causal de 
finiquito de contrato;  

g)Hacer uso de vestimenta que afecte a las buenas costumbres de la sociedad;  
h)Almacenar y/o vender materiales inflamables o explosivos;  
i) Modificar la estructura corporativa de los locales o puestos sin el permiso 

respectivo;  
j) Arrojar basura fuera de los depósitos o contenedores destinados para este propósito;  
k)Portar cualquier tipo de armas de fuego, dentro de los locales o del Mercado Central 

Municipal;  
l) Mantener animales domésticos o mascotas en el interior del Mercado Central 

Municipal;  
m) Queda prohibido arrojar desechos en los pasillos e interiores del Mercado Central 

Municipal y en los alrededores de los puestos de venta. Todo comerciante está en la 
obligación de mantener limpio su local o puesto de venta, el cual será controlado por 
el Administrador del Mercado Central Municipal, por el Inspector/a, o a su vez por 
el Comisario Municipal, quien se encargará de hacer cumplir las obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza;  

n)Abstenerse de arrojar basura o agua en pasillos, zonas de circulación, debiendo 
adicionalmente efectuar la clasificación de materiales reciclables, de acuerdo con el 
plan general de desechos establecidos por la Dirección de Gestión Ambiental y 
Riesgo;  

o)En los fines de semana y días feriados, en los mercados existirán tanques de color 
negro para desechos inorgánicos y tanques de color verde para desechos orgánicos, 
así mismo se deberá depositar en fundas plásticas y clasificadas por separadas 
respectivamente (orgánicos e inorgánicos), y su colocación se realizará en los 
lugares establecidos por la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgo. Los mismos 
serán de uso exclusivo para el Mercado Central Municipal, por tanto, queda 
prohibido el depósito de basura domiciliaria;  

p)Se prohíbe el trabajo infantil; 
q)Queda prohibido realizar las descargas de desechos sólidos al almacenamiento 

temporal por menores de edad;  
r)Ninguna persona podrá ocupar más de un local o isla comercial en el mercado, ni 

destinarlos a otro negocio distinto a los especificados en la solicitud aprobada y 
concedido por la Autoridad competente. Tampoco podrá ser arrendatario de un local 
el cónyuge o hijos/as de alguna persona que viva en el mismo núcleo familiar, que 
ya posea un local o isla arrendado;  
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s) Se prohíbe la ubicación de puestos eventuales y/o ambulantes en el área de 
influencia del Mercado Central Municipal;  

t) Los locales comerciales del mercado no podrán permanecer cerrados sin causa justa 
y admitida por la Administración del Mercado Central Municipal por un mínimo de 
tres (3) días y un máximo de ocho (8) días. El Administrador/a del Mercado 
informará del particular al Director/a Administrativo, procediendo con la presencia 
de un delegado de la Asociación o Comité que pertenezca o un familiar o amigo de 
no ser afiliado a ninguna Asociación, el Inspector del Mercado, el Comisario 
Municipal y el Director de Seguridad Ciudadana, a inventariar la mercadería y 
objetos existentes, lo que constará en un acta especial para depositar luego las 
pertenencias en la bodega de la Administración del Mercado Central Municipal, 
donde podrá retirarla el dueño, previo al pago de los valores adeudados hasta el 
momento de la desocupación del local, de todos los gastos ocasionados y de una 
multa del diez (10%) por ciento del  SBU;  

u)Se prohíbe terminantemente la venta o negociación del local comercial asignado, 
como también del subarrendamiento de este, en caso de comprobarse el 
incumpliendo de esta prohibición, será causal de terminación unilateral del contrato 
y desalojo del local; y,  

v)Mantener o vender en los locales e islas comerciales: material de pirotecnia, 
explosivos, armas o materiales inflamables. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES DEL MERCADO 
CENTRAL MUNICIPAL. 

Art. 29.- Derechos de los usuarios y consumidores.- Se reconoce el derecho a las 
personas que acceden a los productos del mercado a recibir productos de calidad y que se 
encuentren en buen estado; y recibir el correcto peso del producto adquirido.  

Art. 30.- Control del peso y calidad del producto.- Con el fin de que los usuarios del 
Mercado Central Municipal puedan hacer valer sus derechos como consumidores, se 
habilitará una mesa de atención al usuario con el fin de que el consumidor del Mercado 
Central Municipal pueda pesar su producto o realizar sus quejas por la venta de productos 
en mal estado; el control del peso y calidad se hará por parte de los supervisores o 
inspectores del mercado central municipal y la Comisaria Municipal.  

Los sábados y domingos la romana municipal quedará bajo la custodia del Inspector/a 
Municipal del mercado, quién controlará las medidas justas.  
 

CAPÍTULO IX 

DE LOS DESECHOS GENERADOS EN EL MERCADO CENTRAL 
MUNICIPAL 

Art. 31.- Desechos generados.- Es obligación de los comerciantes que laboran en el 
Mercado Central Municipal, realizar la separación de desechos con el objetivo de minimizar 
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su volumen, aprovechar su materia orgánica y disponerlos en contenedores diferenciados en 
el cuarto de almacenamiento temporal de desechos del mercado.  

Art. 32.- Manejo de espacios y disposiciones de desechos sólidos.- Los desechos sólidos se 
manejarán bajo los siguientes parámetros: 

   
a)Los responsables de la Administración del Mercado Central Municipal cuidarán sus  

instalaciones, dando mantenimiento, limpieza y conservando los sitios estratégicos de 
depósito de desechos sólidos. En caso de rebose en los recipientes, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, dispondrá de contenedores para colocar los 
desechos y evitar contaminación ambiental por lixiviados;  

b)El usuario o arrendatario dispondrá los desechos sólidos, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 23 literal c) de la Ordenanza que norma la recolección, transporte 
y disposición final de los desechos sólidos no peligrosos generados dentro del cantón 
El Carmen; 

c)Es responsabilidad de los Arrendatarios de los locales comerciales, clasificar, 
almacenar y depositar en los contenedores los residuos o desechos, en las 
condiciones, horarios y frecuencias que para el efecto determine la Dirección de 
Gestión Ambiental y Riesgo;  

d)Los comerciantes que se dediquen al expendio de legumbres y verduras estarán 
sujetos a realizar el destallado de sus productos de manera ordenada y dispuestos en 
el área de almacenamiento temporal hasta su adecuada recolección;  

e)Velar por la buena conservación de sus espacios, cumpliendo estrictamente las 
disposiciones de control sanitario, gestión integral de desechos; además, están en la 
obligatoriedad de responsabilizarse de los daños y perjuicios al ambiente y al entorno 
que ellos puedan ocasionar por acción culposa o negligencia;  

f)Limpiar adecuadamente el área utilizada en el ejercicio de sus labores, una vez 
finalizada su jornada de actividades, en el caso de quienes se dediquen al expendio de 
pescados, mariscos, cárnicos, vísceras y aves, deberán contar con recipientes 
especiales, que permita captar el agua residual del producto a expenderse, con el 
objeto de evitar malos olores y presencia de vectores a su alrededor y luego 
depositarlos en las áreas destinadas para estos desechos; y,  

g)Los ciudadanos que viven en el área de influencia del Mercado Central Municipal, 
podrán disponer sus desechos en los horarios y frecuencias establecidas por el 
servicio de recolección de desechos por parte de la Dirección de Gestión Ambiental. 
El área de almacenamiento temporal del mercado es de uso único y exclusivo de los 
comerciantes que realizan sus actividades dentro del mercado.  

Art. 33.- De los horarios.- La recolección de los desechos sólidos del Mercado Central 
Municipal, se realizará únicamente en el área establecida y destinada por la Dirección de 
Gestión Ambiental y Riesgo; esto es, en el cuarto de almacenamiento temporal de desechos, 
en tres (3) frecuencias de horarios: De lunes a domingo, desde las 08h00, 12h30 y 21h00, 
respectivamente, y deberá ser realizado por el servicio de recolección de desechos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Carmen.  

CAPÍTULO X 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
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Artículo 34.- De las infracciones.- Las infracciones cometidas por los Arrendatarios en el 
Mercado Central Municipal se clasifican en leves, graves y especiales. Las infracciones 
especiales se aplican a quienes incumplan las disposiciones establecidas en el artículo 37 de 
esta Ordenanza. 

Art. 35.- Infracciones leves.- Se establecen como infracciones leves las siguientes:  

a) El cierre no autorizado de los locales comerciales en forma injustificada;  
b) La falta de limpieza de las áreas comunes y mobiliario;  
c) No mantener limpio el local; 
d) No tener los depósitos de basura para los desechos orgánicos e inorgánicos; 
e) Vestir de manera indecorosa, que afecte a la moral y buenas costumbres;  
f) Culminada la jornada laboral no se podrá pernoctar en el mercado, en el local 

comercial arrendado o en cualquier otro lugar de sus instalaciones;  
g) La falta de la Patente Municipal actualizada; 
h) No portar la credencial que los identifique como Arrendatarios de locales e islas del 

Mercado Central Municipal; e, 
i) No asistir a las reuniones de trabajo, mingas de limpieza, cursos de capacitación y 

otras actividades convocadas por el Administrador/a del Mercado o por el Alcalde o 
Alcaldesa del GAD Municipal, sin justificación alguna, de reincidir en esta infracción 
se convertirá en una infracción grave. 

Art. 36.- Infracciones Graves.- Se consideran como infracciones graves las siguientes: 

a) Reincidir en cualquiera de las infracciones leves estipuladas en el artículo anterior, o; 
 

1. Vender mercaderías sin registro sanitario o sin fecha de caducidad; 
2. Vender mercaderías distintas a las establecidas en el contrato; 
3. Sin certificados de procedencia; 
4. Sin guías de movilización; y, 
5. Sin comprobantes de Compra Venta. 

 
b) Obstaculizar la inspección del local y productos de expendio para determinar si son 

aptos para el consumo humano;  
c) Deteriorar el local y colocar anuncios que no sean autorizados; 
d) Usar pesas y medidas que no estén aprobadas oficialmente;  
e) Mantener en el local animales domésticos; 
f) Mantener un comportamiento hostil con los demás Arrendatarios y clientes que visiten 

sus negocios;  
g) Ingerir, introducir o expender bebidas alcohólicas o estupefacientes, para su consumo 

o de terceros dentro del mercado;  
h) Almacenar y vender materiales inflamables o explosivos; 
i) Obstruir con sus productos las entradas, salidas, vías internas, corredores y pasillos de 

circulación del mercado;  
j) Instalar toldos, objetos o mercadería, rotulo, tarimas, cajones, canastos y cualquier otro 

objeto que deforme los puestos, que obstaculice el tránsito del público o impida la 
visibilidad;  
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k) Utilizar amplificadores de sonido, los mismos que solo podrán ser utilizados por el 
Inspector de Mercado o Administrador del Mercado, para informar a los empleados, 
Arrendatarios o público en general, cualquier disposición de la Autoridad Municipal;  

l) Ocultar o no exhibir la lista de precios oficial de los productos de expendio; 
m)Alterar precios, tasas y medidas; 
n) Realizar o introducir mejoras en los locales, sin la autorización de la Administración 

del mercado;  
o) Incumplir con las disposiciones, normas de salud y medio ambiente; 
p) Intentar sobornar a los servidores públicos encargados del buen funcionamiento del 

Mercado Central Municipal;  
q) Negociar o subarrendar el local comercial asignado; y, 
r) No presentar los certificados de Ministerio de Salud, Cuerpo de Bomberos, Gestión 

Ambiental y Riesgo, hasta el treinta y uno (31) de marzo de cada año. 
 

Art. 37.- De las Infracciones en la zona de influencia o infracciones especiales.- Se 
consideran como infracciones especiales, las cometidas por personas naturales o jurídicas 
que en la zona de influencia, cometan las siguientes infracciones: 

a) Comercializar de forma ambulante, mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y 
lácteos.  

b) Establecer puestos en triciclos y gavetas para la comercialización de mariscos, frutas, 
legumbres, carnes, pollo y lácteos; 

c) La venta de mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y lácteos en los locales que no 
se encuentran autorizados para dicha actividad.;  

d) Apertura de locales, zaguanes y bodegas para la venta de mariscos, frutas, legumbres, 
carnes, pollo y lácteos sin contar con el permiso correspondiente;   

e) Venta de mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y lácteos en veredas o todo lo que 
sea considerado como vía pública;  

f) Venta de mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y lácteos en vehículos de motor o 
eléctricos; y, 

g) Arrendar locales comerciales para la venta de mariscos, frutas, legumbres, carnes, 
pollo y lácteos.  
 

Art. 38.- De las sanciones.- Las violaciones a las disposiciones de la presente Ordenanza 
serán sancionadas, de conformidad al procedimiento establecido en la Ordenanza que regula 
la aplicación del procedimiento administrativo sancionador por el cometimiento de 
contravenciones previstas en las ordenanzas vigentes dentro de la jurisdicción cantonal de El 
Carmen, en concordancia con lo establecido en el Código Orgánico Administrativo-COA; 
cuyas sanciones serán de manera ponderada y progresiva, de la siguiente forma: 

 Primero: Llamado de atención verbal; 
 Segundo: Notificación de llamado de atención por escrito; y, 
 Tercero: Inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Se impondrá sanciones pecuniarias de acuerdo con el Salario Básico Unificado (SBU) 
vigente, tanto a los comerciantes internos, como a los comerciantes de la zona de influencia, 
dependiendo la gravedad de la falta, quedando de la siguiente manera:  
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a)Las infracciones leves tendrán una sanción del diez (10 %) por ciento del SBU;  
b)Las infracciones graves tendrán una sanción del veinte (20%) por ciento % del SBU; y 
c)Las Infracciones especiales tendrán una sanción del treinta (30%) por ciento del SBU. 
 

Para la aplicación de las sanciones especiales se procederá con la retención provisional de la 
mercadería o productos hasta que el infractor consigne sus datos personales y dirección 
domiciliaria debidamente comprobada.  
 
En caso de que la infracción especial se cometa en un local comercial si la o el infractor no 
consigna sus datos de identificación se impondrá la sanción contra el propietario del bien 
inmueble que arrendo el local, o al propietario que apertura dicho local sin previo permiso 
correspondiente.  

CAPÍTULO XI 

TERMINACIÓN UNILATERAL, CADUCIDAD Y RENOVACIÓN  
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Art. 39.- De la terminación unilateral del contrato de arrendamiento.- El GAD 
Municipal del Cantón El Carmen, podrá dar por terminado el contrato de arrendamiento en 
forma unilateral, cuando el Arrendatario incurra en las siguientes causales:   

a)Mantener o vender en los locales e islas comerciales: material de pirotecnia, 
explosivos, armas o materiales inflamables;  

b)Mantener o vender en los locales bebidas alcohólicas, sustancias sujetas a 
fiscalización o mercancías que sean producto de robo, hurto o acción ilícita;  

c) Propiciar riñas, escándalos entre Arrendatarios, clientes o transeúntes;  
d)Ocultar con fines de especulación los artículos de primera necesidad;  
e) Convertir el local o isla en bodega de almacenamiento;  
f) Abandonar el puesto y/o que el arrendatario o miembros de su familia salgan a las 

calles a realizar venta ambulante;  
g)Quienes no cancelen el arriendo del local que ocupan en el mercado por tres (3) 

meses consecutivos, sin perjuicio a la acción de cobro o procedimiento coactivo. 
h)Por agresión verbal, física o psicológica a las Autoridades y funcionarios públicos 

que se encuentren cumpliendo sus funciones; y,  
i) Por subarrendar, vender o traspasar el local que les fue arrendado. 

Art. 40.- De la terminación del contrato de arrendamiento.- El Administrador del 
Mercado Central Municipal, NOTIFICARÁ por escrito con sesenta (60) días plazo de 
anticipación la finalización del contrato de arrendamiento.  

Art. 41.- De la renovación del contrato de arrendamiento.- Para solicitar la renovación del 
contrato de arrendamiento, el Arrendatario deberá adjuntar la respectiva documentación para 
la suscripción del nuevo contrato de arrendamiento con al menos treinta (30) días plazo de 
anticipación. 
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Art. 42.- Del desalojo del local.- Si el Arrendatario no presenta la respectiva solicitud de 
renovación del contrato de arrendamiento, el Administrador del Mercado Central Municipal, 
notificará por escrito al Arrendatario, previniéndole que tiene el plazo de ocho (8) días para 
que desocupe el puesto de trabajo; cumplido el plazo, con el apoyo del personal de control de 
la Dirección de Seguridad Ciudadana y Comisaria Municipal desalojarán al Arrendatario. Si 
el local permaneciere cerrado, se procederá a abrirlo en presencia de los Arrendatarios 
contiguos y se realizará un inventario de los bienes, los que se pondrán bajo custodia del 
Administrador del Mercado Central Municipal.  

Dentro de los treinta días siguientes, después del desalojo, el propietario podrá reclamar la 
mercadería, bienes o enseres, los que serán entregados con orden del Administrador del 
Mercado Central Municipal. 

En caso de productos perecibles, se procederá a la entrega en el plazo máximo de 24 horas, 
de no realizarse dicho retiro en el plazo fijado, el Administrador del Mercado Central 
Municipal no se responsabiliza por el deterioro o daño de los mismos. 

 
CAPÍTULO XII 

PATIO DE COMIDAS 

Art. 43.- Del patio de comidas.- La preparación y venta de comidas se permitirá 
exclusivamente en los locales destinados para el efecto, particular que debe constar en el 
contrato de arrendamiento, al igual que el expendio de bebidas refrescantes como: gaseosas, 
jugos, batidos y similares.  

Para el servicio de expendio de alimentos preparados al público, los expendedores deben usar 
vajilla de cerámica, cuidando las normas de higiene, ofreciendo un trato respetuoso al cliente 
y portando el uniforme determinado para tal efecto por la Administración del Mercado 
Central Municipal.  

Los Arrendatarios de los locales de comidas, dirigidos por el Inspector de Mercado Central 
Municipal, serán encargados de organizar la limpieza y cuidado del mobiliario, pasillos y 
patio de comidas.  

En caso de destrucción y/o pérdida del mobiliario de uso común u objetos de propiedad 
municipal, los comerciantes serán solidariamente responsables, excepto cuando se conozca el 
causante, a quien se le exigirá la reposición o el pago respectivo. 

CAPÍTULO XIII 
DAÑOS DE INFRAESTRUCTURA 

Art. 44.- Deterioros o daños en la infraestructura.- Para garantizar el buen uso de los 
locales arrendados y precautelar los bienes municipales sobre posibles deterioros que se 
ocasionaren, los Arrendatarios de un local comercial o puestos en el mercado, se 
responsabilizarán y se comprometerán a cubrir todos los costos que demanden la reparación 
de  las áreas en donde se hubieren causado desperfectos, se evaluarán y cuantificarán los 
daños ocasionados y se emitirá el respectivo título de crédito para su cobro inmediato.  
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Art. 45.- De la revisión del canon arrendaticio.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de El Carmen, revisará y actualizará el valor o canon de arrendamiento cada dos 
años. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- El Mercado Central Municipal es un centro comercial de servicio público, 
destinado a la venta al por menor de productos alimenticios y demás mercadería de consumo 
y uso humano permitidas por la ley. 

SEGUNDA.- El modelo de gestión que se implemente en el Mercado Central Municipal, 
buscará el autofinanciamiento para su operatividad y sostenibilidad.  

TERCERA.- Los responsables de las diferentes direcciones municipales, según corresponda, 
serán las encargadas de velar y controlar que lo dispuesto en esta normativa se cumpla a 
cabalidad.  

CUARTA.- Queda terminantemente prohibida la venta de mariscos, frutas, legumbres, 
carnes, pollo, leche cruda y queso en locales, portales, soportales, zaguanes y veredas en 
ambos frentes del área de influencia del Mercado Central Municipal que comprende: Por el 
Norte.- Av. Chone, desde la calle Carlos Alberto Aray, hasta la calle Salustio Giler; Por el 
Sur.- Calle Very Loor, desde la intersección  de la calle Carlos Alberto Aray, hasta la 
intersección de la calle 24 de Julio; Por el Este.- Calle Carlos Alberto Aray, desde la 
intersección con la Av. Chone, hasta la calle Very Loor; y, Por el Oeste.- Desde la 
intersección de la Av. Chone con la calle Salustio Giler, siguiendo hacia el sur hasta la 
intersección con la Av. La Esperanza, continuando hasta la calle Enrique Delgado Copiano, 
en la intersección con la calle 24 de Julio, y prolongando hacia el sur hasta la calle Very 
Loor.  

El área de influencia del Mercado Central Municipal, incluye a todos los frentistas de la 
delimitación determinada en la presente Disposición General.  

Excepcionalmente se podrá expender la venta de lácteos y sus derivados, siempre que, los 
comerciantes cumplan con las normas INEN, con higiene adecuada en sus productos 
precautelando la salud de la población. 

Se exceptúa de esta Disposición a los comerciantes que hayan tenido sus negocios dentro del 
área de influencia del mercado antes del año 2020, siempre y cuando sean propietarios del 
bien inmueble en el que funcionan comercios para la venta de abarrotes, mariscos, frutas, 
legumbres, carnes, pollo y lácteos.  

Desde la aprobación y promulgación de esta Ordenanza, no se permitirá la emisión de nuevos 
negocios comerciales para la venta de mariscos, frutas, legumbres, carnes, pollo y lácteos, 
aunque estos mantengan la calidad de propietarios del bien inmueble.  
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QUINTA.- En el área circundante al Mercado Central Municipal, definida como el área de 
influencia, no se permitirá el uso del suelo, sean estas aceras, portales y soportales, garaje, 
calles y avenidas, para el funcionamiento y comercialización de víveres, carnicerías, 
mariscos, aves de corral, fruterías, comidas rápidas y expendio de productos perecibles, 
frigoríficos con venta de embutidos similares a los que se expendan en el interior del 
mercado, patios de comida, ferias temporales y bodegas de productos perecibles.  

SEXTA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, a través de la 
Dirección Administrativa de Talento Humano y Dirección de Planificación Institucional y 
Control, capacitarán y acompañarán a los comerciantes de manera permanente, de acuerdo 
con el Plan de Capacitación y Acompañamiento que se elabore para el efecto.  

SÉPTIMA.- Para el caso de que existieren locales comerciales disponibles dentro del 
Mercado Central Municipal, se priorizará el arrendamiento a grupos de atención prioritaria 
que tengan emprendimientos individuales o asociativos.  

OCTAVA.- Para la renovación del contrato de arrendamiento, el Arrendatario deberá 
presentar el RUC, RIMPE, o documento tributario emitido por el ente rector que avale la 
actividad comercial a realizar. 

NOVENA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen 
implementará una ventanilla de recaudación en el Mercado Central Municipal, para facilitar 
y garantizar el pago del canon de arrendamiento. 

DÉCIMA.-  A partir de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, de presentarse el 
caso de que los comerciantes se negaren a suscribir los contratos de arrendamiento 
argumentando falta de consenso en el valor del canon de arrendamiento, o por la falta de los 
requisitos necesarios para su suscripción, de manera inmediata y obligatoria se aplicaran 
todas sanciones establecidas en esta normativa, caso contrario, el o los responsables de su 
ejecución responderán administrativa, civil y penalmente por las omisiones en las que 
pudieran incurrir, para dicho efecto, el Administrador del Mercado, en el plazo de noventa 
días aparie de la presente oredenanza, presentara el proyecto del reglamento interno, para su 
aprobación.    
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DÉCIMA PRIMERA.- En lo que no conste regulado en la presente Ordenanza, se sujetarán 
a las normas supletorias siguientes: Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (L.O.D.C); Ley 
Orgánica de Seguridad Alimentaria (L.O.S.A.); Código Orgánico Ambiental y su 
Reglamento;  Código Civil (C.C); Ley de Inquilinato (L.I); Código del Trabajo (C.T); Código 
Orgánico Integral Penal (C.O.I.P); Código Orgánico Administrativo (C.O.A); Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, Constitución de la 
República del Ecuador.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- Los Arrendatarios que venían ejerciendo actividad comercial debidamente 
justificada en el antiguo mercado, y lo justifiquen con el certificado emitido por parte de la 
Comisaría Municipal, tendrán prioridad para el proceso de ocupación de los puestos y 
locales comerciales, luego de aquellos se considerarán a quienes no constan en el censo y 
que deseen arrendar, de acuerdo con la disponibilidad de locales.  

SEGUNDA.- Para la operatividad y distribución de los locales comerciales, el 
Administrador/a, o Inspector/a del Mercado Central Municipal, presentará al Comité de 
Arrendamiento los requisitos establecidos en el Art. 19 de la presente Ordenanza.  

El Comité de Arrendamiento, conforme la necesidad del comerciante establecerá el lugar y el 
local de ocupación.  

TERCERA.- Los espacios destinados a parqueaderos serán regulados bajo la 
responsabilidad de la Empresa Pública Municipal NORVIAL. 

CUARTA.- Para los comerciantes que se encuentren ocupando un local comercial dentro del 
Mercado Central Municipal, una vez aprobada la presente Ordenanza, de manera inmediata 
deberá presentar los documentos correspondientes para el inicio del proceso de suscripción 
de los contratos de arrendamiento. 

Para entregar los documentos contemplados en la Ordenanza para la adjudicación y 
suscripción de los contratos de arriendos, los interesados tendrán un plazo de 30 días, luego 
de lo cual y ante la no presentación de dichos requisitos, la administración del mercado 
pondrá a disposición a la ciudadanía los locales comerciales disponibles.  

QUINTA.- Una vez publicada esta Ordenanza en el Registro Oficial, se procederá con la 
elaboración y suscripción de los contratos, a fin de que se cumpla con el pago del canon de 
arrendamiento. 

SEXTA.- Se establece un plazo de 180 días para que entre en funcionamiento la segunda 
planta del Mercado Central Municipal. Si no se cumpliera con lo puntualizado dentro del 
plazo establecido, los técnicos responsables presentarán un informe al Pleno del Concejo 
Cantonal justificando esta circunstancia.  

SÉPTIMA.- Todas las personas naturales y jurídicas a quienes se les haya otorgado la 
patente municipal para el año 2025 y se encuentren dentro de la zona de influencia del 
Mercado Central Municipal de El Carmen, ya sean propietarios o Arrendatarios, de acuerdo a 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 521

39 

Lunes 25 de agosto de 2025 

 

38 

 

lo establecido en la Disposición General Cuarta, no se les renovará la patente para los 
siguientes periodos. 

OCTAVA.- El canon de arrendamiento de los locales de la segunda planta, quedan 
establecido de manera temporal, hasta que se determinen los costos de operatividad y de 
mejoras que generaría su funcionamiento. 

               DISPOSICIONES DEROGATORIAS: 

PRIMERA.- Deróguese de manera expresa la ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO, A D M I N I S T R A C I Ó N , U S O  Y  C O N T R O L D E L  
M E R C A D O  MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA, publicada 
en el Registro Oficial, Edición Especial Nro. 1158, de fecha 12 de diciembre del 2023. 

SEGUNDA.- De la misma manera, deróguese la Fe de Erratas a la ORDENANZA QUE 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL 
MERCADO MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA, publicada 
en el Registro Oficial, Edición Especial Nro. 1256, de fecha 05 de enero del 2024. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, debiendo ser publicada 
en el Registro Oficial, Página Web Institucional y Gaceta Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de El Carmen.  

Dado y firmado en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
El Carmen, a los treinta y un días del mes de julio del dos mil veinticinco. 
 
 
 
Ing. Mayra Alejandra Cruz García                                  Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando  
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN                      SECRETARIO GENERAL 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE EL CARMEN.- El Carmen, 7 de agosto del 2025, a las 10h00. En 
concordancia con lo que determina el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted Ing. Mayra Alejandra Cruz García, 
Alcaldesa del cantón El Carmen, la ORDENANZA  QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL MERCADO 
CENTRAL MUNICIPAL DE EL CARMEN Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA, 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO, 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL MERCADO MUNICIPAL DE EL 
CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA, misma que fuera conocida y discutida por el 
Concejo Cantonal en primer debate en Sesión Ordinaria del día miércoles 17 de julio del 2025 
(RESOLUCIÓN Nro. 04-PLE-GADMEC-17-07-2025); y, aprobada en segundo y definitivo 
debate en Sesión Extraordinaria del día jueves 31 de julio del  2025 (Resolución Nro. 03-
PLE-GADMEC-31-07-2025). LO CERTIFICO.- 
 
 



JOSE RUMALDO 

CEVALLOS SABANDO



MAYRA ALEJANDRA 

CRUZ GARCIA


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Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando                                                                                                  
SECRETARIO GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE EL CARMEN.- El Carmen, 07 de agosto del 2025, a las 11H45. VISTOS.- En uso de las 
facultades que me confiere el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA  QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL MERCADO 
CENTRAL MUNICIPAL DE EL CARMEN Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA, 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO, 
ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DEL MERCADO MUNICIPAL DE EL 
CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA, y autorizo su promulgación y publicación 
conforme lo determina el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. Ejecútese.   
 
 
 
 
Ing. Mayra Alejandra Cruz García.  
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN  
 
Proveyó y firmó la Ordenanza que precede la Ing. Mayra Alejandra Cruz García, Alcaldesa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, a los siete días del mes de 
agosto del dos mil veinticinco. LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando.  
SECRETARIO GENERAL 
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JOSE RUMALDO 

CEVALLOS SABANDO





JOSE RUMALDO 

CEVALLOS SABANDO





MAYRA ALEJANDRA 

CRUZ GARCIA


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

KAREN LISBETH 

MARCILLO VERA
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GUILLERMO GABRIEL 

ZAMBRANO CHAVEZ
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



         

     
     











            
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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